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En cumplimiento de lo acordado 
por el Pleno de esta Excelentísima 
Diputación provincial de Burgos, en 
sesión celebrada el día 4 de febrero 
de 1983, se convoca oposición libre 
para proveer en propiedad una pla
za de Delineante de Obras y Vías 
provinciales, con arreglo a las 
siguientes

BASES
1. a — Objeto ¿te la convocatoria: 

Es objeto de la presente convocato
ria la provisión por el procedimien
to de oposición libre de una plaza 
de Delineante de Obras y Vías de 
esta Corporación, encuadrada en el 
Grupo de Administración Especial, 
Subgrupo de Técnicos, clase Técni
cos Auxiliar, dotada con el sueldo 
correspondiente al nivel de propor
cionalidad 6 y coeficiente 2,3, pa
gas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones complementarias que 
correspondan con arreglo a la le
gislación vigente.

El número de plazas convocadas 
quedará ampliado a las que real
mente existan al día de finaliza
ción de los ejercicios de la oposi
ción, de conformidad con la dispo
sición transitoria séptima del Real 
Decreto 3046-77 de 6 de octubre.

Quien resulte nombrado tendrá 
además de las obligaciones genera
les del cargo, la de salir al campo 
y pudiendo ser destinado por la 
Diputación, a cualquier servicio 
cuando las necesidades lo requieran.

2. a — Condiciones de los aspiran
tes: Para tomar parte en la oposi
ción será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad y no exceder de aquélla en que 
falte menos de diez años para la ju
bilación forzosa por edad. A-los so
los efectos de la edad máxima, se 
compensará el límite con los servi
cios prestados anteriormente a la 
Administración Local, cualquiera 
que sea la naturaleza de dichos 
servicios.

c) Estar en posesión del título de 
Delineante, en grado de Maestro In
dustrial o Técnico Especialista (2.° 
grado) o en condiciones de obtener
lo, en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias, 
o en su defecto será suficiente el 

título profesional correspondiente 
expedido por el Colegio Profesional 
de Burgos.

d) No padecer enfermedad o de
fecto físico, que impida el desempe
ño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones pú
blicas.

f) No estar incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad de 
las contenidas en los artículos 36 y 
37 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

3.a —- Instancias: Las instancias 
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solicitando tomar parte en la oposi
ción deberán extenderse en el im
preso normalizado establecido por 
esta Excelentísima Diputación Pro
vincial, y en ellas los aspirantes de
berán hacer constar que reúnen to
das y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda y que 
se comprometen a prestar el pre
ceptivo juramento o promesa de 
cumplir fielmente las obligaciones 
del cargo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo l.° del Real Decreto 
707-1979.

Las dirigirán al Ilustrísimo se
ñor Presidente de esta Corporación 
y se presentarán en el Registro Ge
neral de ésta, debidamente reinte
gradas, durante el plazo de treinta 
dias hábiles a contar del siguiente 
hábil al en que aparezca publicado 
el anuncio de convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», previa 
su inserción íntegra en el de la pro
vincia.

Si alguna de las instancias ado
leciese de algún defecto se reque
rirá al interesado para que en un 
plazo de diez días subsane la falta 
o acompañe los documentos precep
tivos con apercibimiento de que si 
así no lo hiciera se archivará su 
instancia sin más trámite y será ex
cluida de la lista de aspirantes.

Los errores de hecho podrán sub
sanarse en cualquier momento de 
oficio o a petición del particular.

Las instancias podrán también 
presentarse en la forma que determi
na el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 1.500 pese
tas, serán satisfechos por los oposi
tores al presentar la instancia y só
lo serán devueltos en el caso de ser 
excluido de la oposición.

4.a — Admisión: Terminado el 
plazo de presentación de instancias, 
la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos que 
se hará pública en el mismo «Boletín 
Oficial» en que lo fue la convocato
ria y además en el tablón de edictos 
de la Corporación, concediéndose un 
plazo de quince días hábiles a efec
tos de reclamaciones. Dichas recla
maciones, si las hubiese, serán acep
tadas o rechazadas en la Resolución 
por la que se aprueba la lista defi
nitiva que será hecha pública asimis
mo, en la forma indicada.

5.a —• Tribunal calificador: El 
Tribunal calificador estará consti
tuido en la siguiente forma:

— Presidente: El de la Corpora
ción o miembro de la misma en 
quien delegue.

— Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial designado por el 
Instituto de Estudios de Administra
ción Local.

El Director o Jefe del respectivo 
servicio.

Un representante del Colegio Ofi
cial de Delineantes.

Un representante del Consejo Ge
neral de Castilla y León.

— Secretario: El de la Corpora
ción o funcionario de la misma en 
quien delegue.

El Tribunal quedará integrado 
además por los suplentes respectivos, 
que simultáneamente con los titula
res habrán de designarse.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titula
res o suplentes indistintamente, sien
do siempre necesaria la presidencia 
del Presidente y Secretario y las de
cisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal debe
rán abstenerse de intervenir notifi
cándolo a la autoridad convocante 
y los aspirantes podrán recusarlos 
cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958.

La actuación del Tribunal habrá 
de ajustarse estrictamente a las ba
ses de la convocatoria.

6.a —■ Comienzo y desarrollo de la 
oposición: Para establecer el orden 
en que habrán de actuar los oposito
res en aquellos ejercicios, que no se 
puedan realizar conjuntamente, se 
hará un sorteo.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurri
dos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el último de los 
anuncios de la convocatoria y no po
drá exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la publica
ción de la misma y el comienzo de 
los ejercicios.

Con una antelación al menos de 
quince días hábiles se publicará en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción y en el mismo «Boletín Oficial» 
en que lo fue la convocatoria, la re
lación definitiva de aspirantes, la 
composición del Tribunal, el resul
tado del sorteo, y el lugar, día y ho

ra del comienzo de cualquier tipo de 
prueba con que se inicie la oposi
ción.

Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor 
justificados y apreciados libremen
te por el Tribunal.

7. a — Ejercicios de la oposición: 
Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes:

1. ” Práctico: Resolución de cua
tro ejercicios parciales prácticos, re
lacionados con el temario del Grupo
I. La duración de este ejercicio la 
determinará libremente el Tribunal, 
pudiéndose celebrar las pruebas par
ciales en distintos días.

2. ° Escrito: Consistirá en con
testar en el plazo máximo de dos 
horas, dos temas del Grupo II, ex
traídos al azar por un opositor y 
comunes para todos.

Para la realización de las pruebas 
del primer ejercicio los opositores 
deberán ir provistos de los útiles de 
dibujo que consideren necesarios, así 
como de máquina calculadora.

Comenzada la práctica de los ejer
cicios, el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su 
identidad, y si en cualquier momen
to llegará a conocimiento del Tribu
nal Que alguno de ellos carece de los 
requisitos exigidos en la convocato
ria, pasándose en su caso, el tanto 
de culpa a la jurisdicción ordinaria 
si se apreciase inexactitud en la de
claración que se formuló.

8. a :— Calificación de los ejerci
cios: Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios y calificados, el primero 
hasta un máximo de 40 puntos y el 
segundo hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opo
sitores que no alcancen la media arit
mética correspondiente a cada uno 
de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal, en cada uno de los ejerci
cios, será de cero a cuarenta para 
el primero y de cero a diez para el 
segundo.

Las calificaciones de cada ejerci- 
cicio se harán públicas el mismo día 
en que se acuerden, y serán expues
tas en el tablón de edictos de la 
Corporación.

El orden de clasificación definiti 
va estará determinado por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en el 
conjunto de los ejercicios.
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9.a — Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento: Terminada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal publi
cará la relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspon
diente propuesta de nombramiento. 
Al mismo tiempo, remitirá a dicha 
Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11,2 de la Reglamenta
ción General para ingreso en la Ad
ministración Pública, el acta de ia 
última sesión en la que habrán de 
figurar, por orden de puntuación, to
dos los opositores que habiendo su
perado todas las pruebas excediesen 
del número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presen
tarán en la Secretaria de la Corpo
ración, dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base se
gunda y que son:

1. — Certificación en extracto 
del acta de nacimiento expedida por 
el Registro Civil correspondiente.

2. — Copia autenticada o fotoco
pia (acompañada del original para 
su cotejo) del título de Delineante 
o de haber abonado los derechos pa
ra su expedición, y justificante de 
estar incorporado como miembro 
ejerciente al Colegio Profesional de 
esta provincia.

3. —• Certificado negativo del 
Registro Central de Penados y Re
beldes que justifique no haber sido 
condenado a penas que le inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públi
cas.

4. — Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto fí
sico que le imposibilite para el nor
mal ejercicio de funciones públicas.

5- —• Declaración complementa
ria de conducta ciudadana expedida 
conforme a la Ley 68-1980 de uno 
de diciembre.

6- —• Declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa de incapa
cidad o incompatibilidad.

Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 

certificación del Ministerio, Corpo
ración Local u Organismo Público 
del que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, los opo
sitores propuestos no presentaran su 
documentación o no reunieran los 
requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, y quedarán anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en 
la oposición. En este caso la Presi
dencia de la Corporación formula
rá propuesta a favor de los que ha
biendo aprobado los ejercicios de la 
oposición tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta 
por la Excelentísima Diputación 
Provincial, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento; 
aquellos que no tomen posesión en 
el plazo indicado, sin causa justifi
cada, quedarán en la situación de 
cesantes.

10. a — Incidencias: El Tribunal 
aueda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición en todo lo 
no previsto en estas bases.

11. a — Impugnación: Contra es
tas bases, su convocatoria y cuantos 
actos administrativos se deriven de 
la misma y de la actuación del Tri
bunal podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley de 
Procesamiento Administrativo.

Burgos, cuatro de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. —■ El 
Presidente, Francisco Montoya Ra
mos. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

» ♦ •

ANEXO
GRUPO I

A) Geometría.
1. — Paralelismo y perpendicu

laridad : Construcciones.
2. —1 Angulos: Construcción de 

ángulos. Bisectrices.
3. — Tr i á n gulos: Elementos. 

Construcción de triángulos.

4. — Cuadriláteros: Cuadrado, 
rectángulo, rombo, trapecio y tra
pezoide.

5. —■ Circunferencia: Relaciones 
métricas. Circunferencia y ángulos: 
Angulos centrales. Angulos inscritos, 
semi-inscritos y exinscritos. Angulos 
internos.

6. — Polígonos regulares. Cons
trucción del pentágono, hexágono, 
heptágono, octógono y eneágono.

7. — Tangencias. Rectas y cir
cunferencias tangentes. Circunferen
cias tangentes. Enlaces de curvas.

8. — Ovalo y ovoide: Construc
ción.

9. — Elipse: Construcción. Dife
rentes casos.

10. — Parábola. C o n s trucción. 
Diferentes casos.

11. — Hipérbola: Asíntotas. 
Construcción.

12. — Proporcionalidad. Seme
janza. Escalas.

13. —- Areas y volúmenes.
B) Normalización del dibujo 

técnico.
14. —• Representación de piezas. 

Líneas vistas y ocultas. Vistas prin
cipales. Vistas necesarias.

15. — Formatos. Dimensiones.
16. —■ Acotaciones. Reglas en la 

consignación de medidas.
17. —i Secciones o cortes. Par

ticulares. Secciones parciales.
18. —< Rotulación.

C) Sistemas de representación.
19. —- Sistema diédrico: Elemen

tos. Representación del punto, recta 
y plano.

20. — Perspectiva axonométrica: 
Perspectiva isométrica. Coeficiente 
de reducción.

21. — Perspectiva caballera.
22. — Planos acotados: Plano 

de comparación. Cota de un punto. 
Desnivel. Altitudes. Origen de altitu
des. Curvas de nivel. Propiedades 
de las curvas de nivel. Obtención de 
curvas de nivel.

, 23. —- Planos acotados: Pendien
tes. Línea de máxima pendiente. Re
lieve: Representación de las formas 
del terreno. Colinas. Cerros. Picos. 
Hoyas. Collados. Vaguadas. Diviso
rias.'Cuencas, etc.

D) Nociones elementales de topo
grafía.

24. — Trazado de alineaciones 
rectas. Métodos. Instrumentos.

25. — Trazado de ángulos. Méto
dos. Instrumentos.
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26. — Brújula. Norte magnético 
y geográfico. Declinación magnética.

27. — Sistemas de coordenadas: 
Coordenadas geográficas. Coordena
das cartesianas. Coordenadas pola
res.

28. — A11 i m etríá: Nivelación. 
Niveles. Libretas de nivelación.

29. —■ P e r f iles longitudinales. 
Perfiles transversales.

30. —• Dibujo topográfico. Sig
nos convencionales.
GRUPO II

Temas de Administración Local
1. — El Estado. Elementos del 

Estado. La división de poderes. Or
ganización política del Estado Es
pañol.

2. — El sistema constitucional. 
El Poder Constituyente. La Constitu- 
ciónción española de 1978. El Tribu
nal Constitucional.

3. — La regulación de los dere
chos y deberes fundamentales de la 
persona en la actual Constitución 
española.

4. —• Las Cortes Generales. Cá
maras. La Función legislativa. El 
Gobierno y la Administración. La 
Administración de Justicia.

5. — La Organización Territorial 
española. Las Comunidades Autóno
mas.

6. — La Administración Local. 
Concepto y evolución en España. 
Entidades que comprende.

7. —• El Derecho Administrativo. 
Fuentes. La Ley. El Reglamento: 
Concepto y clases.

8. — Obligaciones Provinciales. 
Los Servicios Públicos Locales y sus 
formas de gestión. Organos de Go
bierno de la provincia: El Presi
dente, el Pleno, la Comisión de Go
bierno, las Comisiones Informativas, 
los Diputados.

9. — El Procedimiento Adminis
trativo. Particularidades en relación 
con la Administración Local.

10. — La Función Pública en ge
neral y los funcionarios de las Enti
dades Locales. Organización de la 
Función Pública Local. Los grupos 
de funcionarios de Administración 
Especial y general de las Entidades 
Locales.

11. — La responsabilidad de la 
Administración. Fundamentos y cla
ses. La responsabilidad de los fun
cionarios. Régimen disciplinario.

12. — Organización de la Dipu
tación. Idea general sobre la estruc
tura de la Secretaría General, Inter
vención y Depositaría.

17 FEBRERO 1983. — NUM. 39

Delegación ele Hacienda

Tesorería-Depósitos
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósito Necesario sin 
interés número entrada 1.001 y de 
Registro número 26.886 por impor
te de 59.763 pesetas, constituido en 
5 de junio de 1971 por Cutillas 
Hermanos Constructores, S. A., para 
refuerzo de firme de la N-120 F. C. 
Madrid - Hendaya.

Se previene a la persona en cuyo 
poder pueda hallarse, deberá entre
garlo personalmente en la Sección 
correspondiente de esta Delegación 
de Hacienda, bien entendido que 
transcurrido un mes desde la publi
cación del presente anuncio en el ta
blón de anuncios de esta Delegación, 
BOP y BOE, dicho resguardo que
dará nulo y sin valor ni efecto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de no
viembre de 1929.

Burgos, a 9 de febrero de 1983. 
El Delegado de Hacienda, José Fer
nández Vázquez.

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del Depósito necesario sin 
interés número entrada 1.490 y de 
Registro número 26.168 por impor
te de 30.399 pesetas, constituido en 
17 de diciembre de 1970 por 
Cutillas Hermanos Constructores,
S. A., para acondicionamiento ca
mino Villalón.

Se previene a la persona en cuyo 
poder pueda hallarse, deberá entre
garlo personalmente en la Sección 
correspondiente de esta Delegación 
de Hacienda, bien entendido que 
transcurrido un mes desde la publi
cación del presente anuncio en el ta
blón de anuncios de esta Delegación, 
BOP y BOE, dicho resguardo que
dará nulo y sin valor ni efecto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de no
viembre de 1929.

Burgos, a 9 de febrero de 1983. 
El Delegado de Hacienda, José Fer
nández Vázquez.

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del Depósito necesario sin in
terés número entrada 678 y de Re
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gistro número 25.584 por importe 
de 30.217 pesetas, constituido en 
29 de mayo de 1970, por Cuti
llas Hermanos Constructores, S. A., 
para conservación provincial carre
teras de Burgos.

Se previene a la persona en cuyo 
poder pueda hallarse, deberá entre
garlo personalmente en la Sección 
correspondiente de esta Delegación 
de Hacienda, bien entendido que 
transcurrido un mes desde la publi
cación del presente anuncio en el ta
blón de anuncios de esta Delegación, 
BOP y BOE, dicho resguardo que
dará nulo y sin valor ni efecto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de no
viembre de 1929.

Burgos, a 9 de febrero de 1983. 
El Delegado de Hacienda, José Fer
nández Vázquez.

Procidencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito núm. uno
Reqisitonas

Por la presente requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y Agen
tes de la Policía Judicial procedan 
a la busca, captura y detención del 
condenado Dominique Gastón Do- 
vay, cuyas demás circunstancias 
personales no constan en autos y 
actualmente en ignorado parade
ro, para que el mismo cumpla en 
la Prisión Provincial de esta ciudad, 
el arresto sustitutorio de ocho días 
por impago de la multa de cinco 
mil pesetas, que le resulta impues
ta en el juicio de faltas, número 
1.276 de 1981, seguido ante este Juz
gado de Distrito, número uno de 
Burgos y habido que sea lo pon
gan a disposición de este Juzgado, a 
los fines pertinentes.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes, en virtud 
de lo ordenado y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a ocho de febrero de mil nove
cientos ochenta y tres. — El Juez 
de Distrito número uno (ilegible). 
El Secretario Judicial (ilegible).

Por la presente requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades 
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tanto civiles como militares y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca, captura y de
tención del condenado, Mustapha 
Ziyat, cuyas demás circunstancias 
personales no constan en autos y 
actualmente en ignorado paradero, 
para que el mismo cumpla en la 
Prisión Provincial de esta ciudad, 
el arresto sustitutorio de ocho días 
por impago de la multa de cinco 
mil pesetas, que le resulta impues
ta en el juicio de faltas, núm. 1.545 
de 1982, seguido ante este Juzga
do de Distrito número uno de Bur
gos y habido que sea lo pongan a 
disposición de este Juzgado a los 
fines consiguientes.

Y para que conste, surta los efec
tos legales, en virtud de lo ordena
do, sirva de notificación a dicho 
condenado y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
ocho de febrero de mil novecien
tos ochenta y tres. — El Juez de 
Distrito número uno (ilegible). El 
Secretario Judicial (ilegible).

N orificación y requerimiento
En virtud de lo acordado por re

solución de esta fecha dictada por 
el señor Juez de Distrito, número 
uno de esta ciudad de Burgos, en el 
juicio de faltas núm. 2.073 de 1982, 
sobre imprudencia con daños, con
tra Luis Mingo Hervás, cuyas demás 
circunstancias personales no constan 
en autos, y actualmente en ignorado 
paradero, se ha practicado tasación 
de costas, que asciende a la cantidad 
total de 23.370 pesetas, con inclu
sión de la multa e indemnización de
cretada, a cuyo pago está obligado 
dicho condenado, a quien se confie
re traslado de la misma por el tér
mino legal, y caso de no ser impug
nada, se le requiere para que abone 
dicha tasación de costas, y de no ve
rificarlo se procederá conforme pre
ceptúa la Ley.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, en virtud de lo acor
dado, sirva de notificación y reque
rimiento en forma al condenado ex
presado, Luis Mingo Hervás, en ig
norado paradero y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido el presente edicto en Burgos, 
a 7 de febrero de 1983. —■ El Secre
tario Judicial (ilegible).

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia

Requisitoria
Juan Manuel Jiménez Cañaveral, 

nacido en Navalcamero, provincia 
de Madrid, el día 24 de junio de 
1955, hijo de Sebastián y de Ricar
da, soltero, de profesión maquinis
ta, con D. N. I. núm. 50.672.581, do
miciliado últimamente en Naval- 
carnero, calle Don Angel, núm. 7, 
actualmente en ignorado paradero, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante este Juzgado de 
Instrucción de Aranda de Duero 
(Burgos) para constituirse en pri
sión y demás diligencias, confor
me a lo decretado en las diligencias 
de la Ley de 11 de noviembre de 
1980, seguidas bajo el número 526 
del año 1981, sobre robo frustrado 
y delito contra la seguridad en el 
tráfico, por hallarse comprendido 
en el número l.° del articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar.

En Aranda de Duero, a ocho de 
febrero de mil novecientos ochen
ta y tres. —- El Juez de Instruc
ción (ilegible).

Juzgado de Distrito
Cédala de notificación

En el juicio civil seguido en es
te Juzgado con el núm. 70/1982, so
bre servidumbre a instancia de 
Daría Arroyo Herrero, contra D. 
Tomás García Arroyo, D. Ambrosio 
Esteban Pérez y doña Felisa Arro
yo Izquierdo, ha recaído la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como siguie:

Sentencia: En Aranda de Duero, 
a veintitrés de diciembre de mil no
vecientos ochenta y dos. El Sr. D. 
Enrique Blay Quintana, Juez de 
Distrito Sustituto de esta villa, asis
tido de mi, el Secretario, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
verbal civil, seguidos a instancia 
de Daría Arroyo Herrero, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial 
y vecina de Sotillo de la Ribera, re
presentada por el Procurador Sr. 
Antono Panlagua Caveda y defen
dida por el Letrado D. Eutiquio 
Delcura Antón, contra D. Tomás 

García Arroyo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Soti
llo de la Ribera, quien comparece 
en su propio nombre y defendido 
por el Letrado D. Femando Mar
tínez García y contra D. Ambrosio 
Esteban Pérez y Felisa Arroyo Iz
quierdo, mayores de edad, cónyuges 
y vecinos de Sotillo de la Ribera, 
el primero Ambrosio representado 
por el Procurador Sr. D. Jesús 
Martin y de la Fuente, y defendido 
por el Letrado D. Ricardo García 
García, y doña Felisa Arroyo Iz
quierdo, declarada en rebeldía; y

Fallo: Que estimando en parte 
la demanda, debo declarar y de
claro que establecida una servi
dumbre de paso a favor de la acto- 
ra doña Daría Arroyo Herrero y 
de su finca descrita en el hecho pri
mero de la demanda y para su cul
tivo y explotación con entrada y 
salida al camino del castaño, a 
través de la vía o carril que para 
servicio de sus propias fincas si
tuadas junto al mismo camino han 
establecido los demandados D. To
más García Arroyo y doña Felisa 
Arroyo Izquierdo, con anchura de 
irnos tres metros y prosiguiendo 
luego, por el lugar que en periodo 
de ejecución de sentencia se deter
mine hasta enlazar con el lado Sur 
de la finca de la demandante, pre
via la correspondiente indemniza
ción cuya cuantía se fijará asimis
mo en el período de ejecución de 
sentencia, condenando a los de
mandados a estar y pasar por esta 
declaración sin hacer expresa im
posición de costas.

Y para que conste y sirva de no
tificación a la demandada doña Fe
lisa Arroyo Izquierdo, en ignora
do domicilio, mediante su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Aranda de Duero, a tres de febre
ro de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario (ilegible).

692.-4.890,00

Cédula de notificación 
y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado con el núm. 601/82 
sobre lesiones y contra Valentín 
Sáenz, en ignorado domicilio se 
ha practicado tasación de costas, 
ascendiendo la misma a la canti
dad de ciento cinco mil trescientas 
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sesenta y una pesetas (105.361 pe
setas), de cuya tasación se da vis
ta al condenado al pago Valentín 
Sáenz, en Ignorado paradero, por 
término de tres días y se requie
re al mismo para que transcurrido 
dicho plazo de tres días, haga efec
tiva referida cantidad, con aperci
bimiento de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la noti
ficación y requerimiento al conde
nado Valentín Sáenz, en ignora
do domicilio, por medio de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido el presen
te en Aranda de Duero, a 10 de fe
brero de 1983. — El Secretarlo (ile
gible).

BELGRADO
Juzgado de Distrito

Cédula ele notificación y 
requirimiento

En virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 46/82, de 
este Juzgado de Distrito de Belo- 
rado, sobre imprudencia con resul
tado de daños, contra Therese Pau- 
line Bernique, se ha practicado ta
sación de costas que asciende a la 
cantidad de 247.615 pesetas con in
clusión de multa e indemnización, 
estando obligada la condenada 
Therese Pauline Bernique a pagar 
la cantidad de 247.615 pesetas, a 
quien se confiere traslado de la 
misma por término de tres días y 
si transcurrido dicho término, no 
impugna la tasación de costas 
practicada, ni abona la cantidad 
a la que ella ha sido condenada, se 
la requiera para su abono en el 
acto y de no verificarlo, procéda
se conforme a la Ley, con los aper
cibimientos legales.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes a donde 
proceda, en virtud de lo acordado 
y su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y sirva de no
tificación y requerimiento en forma 
a la condenada, Therese Pauline 
Bernique, expido- la presente en Be- 
lorado, a ocho de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. — La 
Secretario Sto. (ilegible).

BRIVIESCA
Juzgado de Distrito

Cédulas de citación
De orden de S. S.a y en virtud 

a lo acordado en el juicio de fal
tas núm. 5/83, sobre imprudencia, 
en resolución de esta fecha, se ci
ta a Américo José Dos Santos, hoy 
en ignorado paradero, para que 
comparezca a la celebración del 
juicio de faltas señalado ante este 
Juzgado, el día primero de marzo 
próximo y hora de las 5,15 de la 
tarde en esta Sala, previniéndole 
que de comparecer debe hacerlo 
con los medios de que intente va
lerse, con los apercibimientos de 
que intente valerse, con los- aperci
bimientos de ley.

Y para que conste, firmo el pre
sente en Briviesca, a diez de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (ilegible).

De orden de S S.a y en virtud a 
lo acordado en el juicio de faltas 
núm. 20/83, sobre imprudencia, en 
resolución de esta fecha, se cita 
a Clotilde Fernández Belén, para 
que comparezca a la celebración del 
juicio de faltas, señalado ante es
te Juzgado el día primero de mar
zo próximo y hora de las cuatro 
y media de la tarde en esta sala, 
previniéndola que de comparecer 
debe hacerlo con los medios de 
que intente valerse con los aper
cibimientos de ley.

Y para que conste y sirva su 
citación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, por estar en ignora
do paradero, expido y firmo la pre
sente en Briviesca, a diez de febre
ro de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario (ilegible).

CALAHORRA
Juzgado de Distrito

Requisitoria

Gregorio José Marcos Yorde, de 
27 años de edad, casado, de profe
sión feriante, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Burgos-, calle San
tiago, núm. 1-6.O-A, actualmente 
en ignorado paradero, comparece
rá ante el Juzgado de Distrito de 
Calahorra sito en Avda. de Numan- 
cla s./n„ en el término de diez días, 

a fin de hacer efectiva la cantidad 
de 7.675 pesetas (siete mil secis- 
cientas setenta y cinco pesetas), 
importe de la Tasación de Costas 
del juicio de faltas núm. 143/81, 
a cuyo pago fue condenado.

Y para que sirva de requisitoria 
al condenado Gregorio José Marcos 
Yorde, expido el presente en Cala
horra, a ocho de febrero de mil no
vecientos ochenta y tres..— El Se
cretario (ilegible).

HN1IHCI05 OFICIALES
CONSEJO GENERAL DE CASTILLA Y LEON

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

Dirección Provincial
A los efectos, prevenidos en el 

art. 9 del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la au
torización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — R. I.: 2.718. Expe
diente 37.948. F. 1.518.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons
trucción de tramo de línea de A.T. 
a 20 KV. y Centro de transforma
ción, para atender la petición de 
suministro de energía eléctrica, del 
Ayuntamiento de Pedrosa del Prín
cipe, para una elevadora de aguas.

Características principales. — Lí
nea de A.T. a 20 KV., de 18 m. de 
longitud, sobre apoyos de hormi
gón, con origen en apoyo actual 
metálico núm. 115 de la línea a C. 
T. Pedrosa del Príncipe - Riegos y 
final en el nuevo C. T. Pedrosa del 
Príncipe - San Miguel.

— Centro de transformación Pe
drosa del Principe - San Miguel, 
aéreo sobre postes, con transfor
mador de 25 KVA. de potencia y 
relación de transformación 20.000/ 
398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 775.520 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación en la Dirección de 
los Servicios Provinciales de In
dustria y Energía en Burgos, calle 
Madrid, núm. 17 y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
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tunas en el plazo de 30 días conta
dos a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Burgos, 1 de febrero de 1983. — 
El Director de los Servicios Pro
vinciales, Galo Barahona Alvares.

655.-3.480,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 2617/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la 
petición de la autorización para las 
instalaciones cuyas características se 
reseñan a continuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 37.972. — F. 1.523.

Peticionario. — Iberduero. S. A. 
í Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons
trucción de un tramo de línea aérea 
y subterránea de AT. a 13,2 KV. 
para alimentar el Centro de trans
formación M. Martínez en la locali
dad de Pradoluengo, y no interferir 
en un edificio de nueva construc
ción.

Características principales, — Lí
nea aérea de AT. a 13,2 KV. de 36 
metros de longitud, sobre apoyos 
metálicos, con origen en apoyo me
tálico actual núm. 13 de la línea a 
CT. San Antonio y final en el apo
yo metálico a colocar fin de línea 
aérea con paso a subterráneo.

— Línea subterránea de AT. a 
13,2 KV., con origen en apoyo me
tálico fin de línea aérea y final en 
el Centro de transformación actual 
M. Martínez.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. —- 738.144 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Dirección de los 
Servicios Provinciales de Industria 
y Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 17, y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 1 febrero de 1983. — El 
Director de los Servicios Provincia
les, Galo Barahona Alvarez.

656.-3.390,00

Magistratura de Trabajo 
número 2

CécitíZa de notificación
En autos 1.648/82, seguidos por 

Tomás Corral Paredes, contra

«Fundiciones Ederra, S. A.», «NW,
S. A.», Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, so
bre Pensión de Jubilación, ha sido 
dictada por el limo. Sr. Magistra
do de Trabajo núm. 2 de Burgos, 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como si
gue:

Sentencia núm. 55: En Burgos, 
a dos de febrero de mil novecien
tos ochenta y tres. El limo. Sr. 
Magistrado de Trabajo núm. 2 de 
Burgos, D. Rubén Antonio Jimé
nez Fernández, habiendo visto los 
presentes autos seguidos entre 
partes, de una y como demandan
te, D. Tomás Corral Parecedes, y 
de otra y como demandados «Fun
diciones Ederra, S. A.», el Institu
to Nacional de la Seguridad So
cial y la Tesorería General de la 
Seguridad Social, asi como la em
presa «NW, S. A.», sobre Pensión 
de Jubilación, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por D. Tomás Co
rral Paredes contra la Empresa 
«Fundiciones Ederra, S. A.», «NW, 
S. A.», el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y la Tesorería 
General de la Seguridad Social, 
debo declarar y declaro el derecho 
del actor a percibir la pensión de 
jubilación que le ha sido reconoci
da por la Delegación Provincial 
de Burgos del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, en la cuan
tía de treinta y dos mil seiscientas 
once pesetas (32.611)!, mensuales, 
más la cantidad procedente en su 
caso por protección familiar equi
valente al sesenta y ocho por 100 
de una base reguladora de cua
renta y siete mil novecientas cin
cuenta y ocho pesetas (47.958) con 
los incrementos, y revalorazición 
procedentes, con efectos a partir 
de 1 de mayo de 1982, condenando 
al Instituto Nacional de la Segu
ridad Social al pago de la misma, y 
absolviendo a los restantes code
mandados.

Notlfiquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que 
contra la misma pueden interpo
ner recurso de Suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles con
tados a partir de la fecha de noti
ficación, según establece la vigen
te Ley de Procedimiento Laboral 
y de interponerse por la Entidad 

Gestora, ésta deberá, a tenor del 
art. 180 de la expresada Ley, pre
sentar ante esta Magistratura de 
Trabajo, certificación acreditati
va de que comienza el abono de 
la prestación y que lo prosegui
rá durante la tramitación del re
curso.

Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —- Fir
mado, R. A. Jiménez.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa «Fun
diciones Ederra, S. A.» que se ha
lla en paradero desconocido, sieh- 
do su último domicilio en Miran
da de Ebro, firmo la presente cé
dula que se publicará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a 2 de febrero de 1983. — 
El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación

En autos 1814-1815/82, seguidos 
por D. Emilio Rodríguez Gutiérrez 
y D. Antonio López Peña, contra 
Proplast, S. L„ y otro sobre despido, 
ha sido dictada por el limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo núm. 2 de Bur
gos, D. Rubén Antonio Jiménez 
Fernández, sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia núm. 54/83. — En 
Burgos, a uno de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. El limo. 
Sr. Magistrado de Trabajo núm. 2 
de esta capital y provincia, D. Ru
bén Antonio Fernández, habiendo 
visto los presentes autos seguidos 
entre partes, de una y como de
mandantes, D. Emilio Rodríguez 
Gutiérrez y D. Antonio López Pe
ña, y de otra y como demandados, 
Proplast, S. L., y el Fondo de Ga
rantía Salarial, en reclamación por 
despido, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por D. Emilio Ro
dríguez Gutiérrez y D. Antonio Ló
pez Peña contra la empresa Pro
plast, S. L., debo declarar y declaro 
la nulidad del despido de los acto
res, acordado por la empresa a la 
que en consecuencia condeno a que 
les. readmita inmediatamente, con 
abono de los salarios dejados de 
percibir, el importe de los salarios 
en función al declarado probado 
hasta le fecha de la sentencia, es 
la cantidad importe de condena a 
efectos de recurso.
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Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que, 
contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación, para 
ante el Tribunal Central de Tra
bajo, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir de la fe
cha de notificación y se advierte 
igualmente a la parte condenada 
que, para interponer dicho recurso 
deberá consignar, conforme al ar
tículo 154 de la Ley Procesal La
boral, el importe de la condena, 
más el veinte por ciento de la mis
ma en el Banco de España, cuen
ta núm. 435, así como constituir el 
depósito especial de dos mil qui
nientas pesetas en la Caja de Aho
rros del Círculo Católico, cuenta 
1029-4, que previene el art. 181 de 
la propia Ley Procesal.

Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado, Rubén Antonio Jiménez Fer
nández.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado Pro
pias!, S L„ cuyo último domicilio 
era en Burgos, Camino Viejo de 
Villalón, s./n. y en la actualidad se 
halla en ignorado paradero, expido 
la presente que será publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Burgos, a diez de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario (ilegible).

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Advertido error en el anexo de 
la convocatoria para cubrir una 
plaza de Arquitecto de este Ayun
tamiento, publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, núm. 245, 
de fecha 27 de octubre de 1982, en 
el tema 12 donde dice «La legis
lación urbanística. Naturaleza y 
Régimen jurídico», debe decir «La 
Licencia Urbanística. Naturaleza y 
Régimen jurídico».

Lo que se publica para, general 
conocimiento.

Aranda de Duero, 8 de febrero 
de 1983. — El Alcalde, Ricardo 
García García-Ochoa.

Ayuntamiento de 
Gumiel de Hizán

En la Intervención de esta En
tidad Local se halla expuesto al pú
blico el Presupuesto de inversiones 
para el ejercicio de 1982, junto con 

el acuerdo definitivo de aprobación 
adoptado por la Corporación en 
sesión celebrada en fecha 6-2-1983, 
y con el quorum fijado en el ar
tículo 3.° del Real Decreto-Ley 3/ 
1981, de 16 de enero, cuyo resu
men por capitulóos es el siguiente:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
3.—Tasas y otros ingresos, pese

tas 5.127.371.
B) Operaciones de capital:
6. —Enajenación de inversiones 

reales, 400.000 pesetas.
7. —Transferencias de capital, pe

setas, 8.914.431.
Total ingresos, 14.442.802 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital:
6.—Inversiones reales, 14.442.802 

pesetas.
Total gastos, 14.442.802 pesetas.
En Gumiel de Hizán, a 7 de fe

brero de 1983. — El Presidente (ile
gible).

Junta Administrativa 
de Revilla Cabriada

Aprobado por esta Junta Veci
nal, el pliego de condiciones que 
ha de regir para la venta median
te subasta pública, de la casa de
nominada «Del Sanitario» situada 
en la calle Real, queda de mani
fiesto por término de ocho días, a 
partir de la inserción del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que durante 
dicho plazo puedan presentarse 
por los interesados las reclamacio
nes que estimen justas, advirtién
dose que transcurrido el mismo no 
se admitirán ninguna.

Revilla Cabriada, a 8 de febrero 
de 1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de 
Tortoles de Esgueva

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y. 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, se ha
ce público que doña Esperanza 
Abad Higuero, ha solicitado licen
cia para instalar un Establecimien
to de venta al por menor de toda 
clase de artículos de Ultramarinos 
(Comestibles) en la calle José An
tonio, núm. 24, de esta localidad.

Lo que se hace saber a fin de 
que, en el plazo de diez días conta
dos desde la inserción de este edic
to en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Tórtoles de Esgueva, a 1 de fe
brero de 1983. — El Alcalde, Ja
vier Cancho Rodrigo.

628-671.—1.216

Subastas $ Concursos
Ayuntamiento de 
Huerta de Rey

Debidamente autorizado por el 
ICONA, se anuncian las subastas 
de los aprovechamientos de resinas 
que se dicen.

— Monte Comunero, núm. 225, 
con 6.200 pinos.

— Monte El Pinar, núm. 226, con 
41.300 pinos.

—- Monte Guimarilla, núm. 225 A, 
con 7.122 pinos.

Precio por pino: 6 pesetas.
Teniendo lugar dicha subasta a 

contar diez días hábiles a partir 
del de su publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y hora de las 12.

Observándose en la subasta las 
formalidades legales vigentes.

Huerta de Rey, a 7 de febrero 
de 1983. — El Alcalde, Eladio Mar
tínez.

699.-1.520,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros de Burgos

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, del documento de la cuen
ta que se relaciona:

3013-216-000001-6. Oí. de Melgar 
de Fernamental.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
653.-360,00

—oOo—

Se han solicitado duplicados, por 
extravío, de los resguardos de de
pósito de valores números 37.868 V 
80.124.

Plazo para oposición: 15 días.
652.-370,00


